
SECRETARÍA GENERAL Tc:E 

RESOLUCIÓN ADOPTADA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL EN 

LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE JUEVES 21 DE DICIEMBRE DE 2017, A LAS 16H45 

RESOLUCIÓN No. 545-21-12-2017: No aceptar la excusa presentada mediante 

Memorando Nro. TCE-PRE-2017-0409-M, por el doctor Patricio Baca Mancheno, Juez 

Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, en razón de que no se verifica el 

cumplimiento de los elementos constitutivos de las causales de excusa constantes en 

la Ley, por lo que deberá continuar con el conocimiento y resolución de la causa No. 

153-2017-TCE. 

,-- --~ 
Ab. lvonne Coloma Peralta 
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